
D.J. (555)

SANTIAGO,

RESOLUCION N°

VISTOS: lo dispuesto en la Ley No 19.239; en el D.S. No 86 de 2021 y
en la letra d) del artículo 11 y el artículo 12 del D.F.L. No 2 de 1994, ambos del Ministerio
de Educación; en la Ley No 19.886 y su Reglamento; lo solicitado por la Dirección de
Transferencia Tecnológica, mediante correo electrónico de fecha 10 de marzo de 2025 y
09 de mayo de 2025; y

CONSIDERANDO:

1. Que con fecha 05 de marzo de 2025 se suscribió el Convenio Específico 
de Prestación de Servicios entre la Universidad de Tarapacá y la Universidad Tecnológica
Metropolitana.

2. Que, con fecha 05 de marzo de 2025 se suscribió la Declaración Jurada 
sobre actos, convenciones y operaciones celebradas con personas relacionadas, firmada
por su representante legal, donde da cuenta de su no relación con la Universidad
Tecnológica Metropolitana.

3. Que, en ese contexto, se hace necesario aprobar el convenio suscrito
entre las partes mediante el acto administrativo correspondiente; por tanto

RESUELVO:

I. Apruébese, el Convenio Específico de Prestación de Servicios
suscrito con fecha 05 de marzo de 2025, entre la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ y la
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA. Cuyo texto es el siguiente:
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